
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de octubre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2019 00288 00 

 

1. No se tiene por notificados a los demandados a partir de los mensajes de datos que 

se les envió el pasado 29 de julio1, en tanto que en las respectivas comunicaciones se 

indicó de forma incorrecta el juzgado que conoce del proceso y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada. Aunado a ello, los anexos que deben entregarse 

para el traslado se hallan incompletos, en la medida en que no se adosó copia de la 

subsanación de la demanda.  

 

1.1. Tampoco es posible tener por enterados del presente asuntos a los ejecutados a 

partir de los correos electrónicos enviados el 12 de agosto2, en la medida en que la 

comunicación contiene el mismo error respecto de la fecha del proveído que libró 

mandamiento de pago y se omitió anexar el escrito de subsanación de la demanda.  

 

Por lo anterior, se le ordena a la parte actora notificar a los ejecutados en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. No se reconoce al abogado Jaime Orlando Tejeiro Duque3, en tanto que el poder 

especial carece de las formalidades de que trata el artículo 74 del Código General del 

Proceso, como lo es presentación personal o firma digital. Y aunque pudiera obviarse 

la presentación personal si se presumiera auténtico, no se acreditó que fuera otorgado 

al mandatario mediante mensaje de datos, conforme lo prevé el canon 5 del Decreto 

806 de 2020, a cuyo tenor, “[l]os poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento…”. 

 

2.1. En ese orden, ante la falta de presentación personal o acreditación de la 

formalidad que la sustituye, no se podrá reconocer al abogado Tejeiro Duque como 

apoderado del demandado lo que de contera impide emitir pronunciamiento respecto 

de la contestación de la demanda y demás solicitudes elevadas.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

                                                           
1 06. NotificacionCorreoElectrónicoFERNANDOROJAS, 07. NotificacionCorreoElectronicoINCOVITRANS y 08. 
NotificacionCorreoElectronicoPRODUCSERVAGROROMA.  
2 13. NotificacionCorreoElectrónicoFERNANDOROJAS, 15. NotificacionCorreoElectronicoINCOVITRANS (1) y 17. 
NotificacionCorreoElectrónicoPRODUCCIONYSERVICIOSAGROPECUARIOSROMA.  
3 23PODER 2 CIRCUITO. 
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